
Expediente nº: 251/03.
Resolución nº: 266/04.

R E S U E L V O:

Que la entidad Ferretinox, S.L., deberá proceder
al pago de la cantidad de 422,10 euros, correspon-
diente a los intereses de demora devengados desde
el momento del abono de la cantidad percibida en con-
cepto de subvención, por importe de 1.603,67 euros
(266.829 pesetas), y fecha de pago el 24 de febrero
de 1997, hasta la fecha de vencimiento en perío-
do voluntario de ingreso de la liquidación de rein-
tegro nº 359002001510001298, el 5 de febrero de
2002, siendo aplicable el tipo legal del dinero, se-
gún los Presupuestos Generales.

La obligación de pago establecida en estas Re-
soluciones, no exime de las demás responsabilidades
en que se haya podido incurrir como consecuen-
cia del incumplimiento del beneficiario, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que
legalmente correspondan.

De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 20.2 del Reglamento General de Recauda-
ción, el ingreso deberá realizarse de acuerdo con
los siguientes plazos:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior. 

Se le advierte que el vencimiento del plazo de
ingreso en período voluntario determinará la exi-
gibilidad del recargo de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento
General de Recaudación.

El ingreso de la deuda se podrá realizar en la
cuenta corriente que se indica a continuación, sin
perjuicio de las restantes entidades bancarias au-
torizadas a tal efecto.

Titular de la cuenta: “Gobierno de Canarias.
Cta. Restringida, Reintegro de subvención e inte-
reses de demora” Código de banco: 2052, Código
de sucursal: 8150, Dígitos de control: 72, Núme-
ro de cuenta: 3500002809. 

Contra la presente Resolución se podrá interponer,
en el plazo de 15 días, recurso de reposición ante
la Jefe de Servicio de Recaudación de Las Palmas,
o reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, hasta tanto
se constituyan las Juntas a que se refieren los apar-
tados b) y c) del artº. 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, conforme a lo establecido
en la Disposición Transitoria Trece de dicha Ley,
no pudiendo simultanear ambos recursos.

Dicha deuda podrá ser objeto de aplazamiento
o fraccionamiento, con el consiguiente pago de
los intereses de demora devengados, previa soli-
citud en el Servicio de Recaudación correspondiente,
según determinan los artículos 48 y siguientes del
Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Re-
caudación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Las Palmas, Clara Díaz Monzón.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1208 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 31 de marzo de 2004,
que aprueba inicialmente las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científi-
co de Juncalillo del Sur (C-32), en el término
municipal de San Bartolomé de Tirajana
(Gran Canaria).  

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas
de Conservación del Sitio de Interés Científico de
Juncalillo del Sur (C-32), en el término municipal
de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria), me-
diante Resolución del Director General de Orde-
nación del Territorio de fecha 31 de marzo de
2004, se suspende el otorgamiento de licencias en
todo el ámbito del Sitio de Interés Científico de Jun-
calillo del Sur, en cuanto las nuevas determinaciones
supongan una modificación del régimen urbanís-
tico vigente.

Así mismo se somete el expediente al trámite
de información pública, durante el plazo de cua-
renta días a partir del siguiente al de su publica-
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ción, estando el expediente de manifiesto en las ofi-
cinas de esta Dirección General, sita en calle Pro-
fesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Ser-
vicios Múltiples II, 5ª planta, lado mar, de Las
Palmas de Gran Canaria y Ayuntamiento de San Bar-
tolomé de Tirajana, de lunes a viernes y en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo no obstante inter-
poner el que se considere oportuno si se entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepciona-
les establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; a excepción de la sus-
pensión de licencias urbanísticas, respecto de la que
cabrá interponer recurso de alzada, ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Ordenación Territorial, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a su publicación, según establece el artº. 114.1
de la Ley 30/1992, en su redacción dada por la Ley
4/1999, que modifica la anterior, y contra su de-
sestimación expresa se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
dentro del plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 46.6 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; también cabrá interponer
recurso contencioso-administrativo contra la de-
sestimación presunta, por silencio administrativo,
que se entenderá así, si transcurridos tres meses des-
de la interposición del recurso de alzada, no hu-
biera recaído resolución alguna, sin perjuicio de in-
terponer cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de marzo de
2004.- El Director General de Ordenación del Te-
rritorio, por suplencia, el Viceconsejero de Orde-
nación Territorial (O.D. de 20.2.04), Fernando Jo-
sé González Santana.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1209 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-

cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de
expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le co-
municó una propuesta de sanción por dicho moti-
vo, concediéndole el plazo de 15 días para que ale-
gara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4 del artículo 37 del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y pa-
ra los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a las que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), se-
gún nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal
tuviera reconocidos, según el número 3, del artº.
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